
RESOTUCIóN DECANAL N"160-2021-FADCIP-UNAP

lqu¡tos,25 de octubre del 2021

EL DECANO DE LA FACUTTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE
[A AMAZONIA PERUANA.

VISTO :

La necesidad urgente de continuar las labores académicas-ad m inistrativas en la Direccion de
Departamento Académico de la Facultad de Derecho y Ciencias politicas y;

CONSIDERAN DO:

Articulo 33.-Función y direcc¡ón de los Departamentos Académicos Los Departamentos Académicos, o los que
hagan sus veces, son unidades de serv¡c¡o académico que reúnen a los docentes de d¡sc¡plinas afi nes con la fi
nalidad de estud¡ar, ¡nvestigar y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógicas y preparar los sílabos
por cursos o mater¡as, a requerimiento de las Escuelas Profes¡onales

Que, para no entorpecer las labores cotidianas en el Departamento Académ¡co de la Facultad de
Derecho y Cienc¡as Polít¡cas de la UNAP, este Decanato ha cre¡do pertinente ENCARGAR con ef¡cacia
antic¡pada, al Abg" RAÚL QUEVEDo GUEVARA Mgr como Director del Departamento Academico de la
Facultad de Derecho y Ciencias Polit¡cas, a partir del 6 de octubre 2021 hasta el 05 de octubre del año
2022_

En uso de las atr¡buc¡ones que le conf¡ere la Ley Universitar¡a N" 30220

SE RESUELVE:

ARTlcuto PRIMERo. - ENCARGAR, con eficacia ant¡c¡pada al Abogado Raúl euevedo Guevara Mgr.,
en el cargo de Director de Departamento Académico de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as políticas de
la UNAP, a partir del 6 de octubre del 2021 hasta el 05 de octubre del2oz2, en base al considerando
expuesto en la presente Resolución Decanal

tO SEGUNDO. - COMUNICA R, a la instanc¡a correspondiente

RegÍs ese, comunhuese y a
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